
 San José,  31 de agosto de 1998.-

RESOLUCIÓN No 2.252/998.- VISTO:  el Oficio Nº1989/998 remitido por la Intendencia 

Municipal  adjunto  al  cual  se  eleva  Proyecto  de  Decreto  tendiente  a  declarar  de  interés 

departamental las Jornadas de Informática en la Administración Pública; CONSIDERANDO: 

el informe que antecede elaborado por la Comisión de Legislación, la Junta Departamental de 

San José, por unanimidad de presentes 25 votos en 25, aprobó en general y en particular, el 

Proyecto  de  Decreto,  sancionando  el  Decreto  Nº  2.808 el  que  quedará  redactado  de  la 

siguiente forma:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo  1°)  Declárase   de   Interés   Departamental   las  Jornadas  de  Informática  en  la 

Administración Pública a desarrollarse los días 23,  24 y 25 de noviembre próximo,  en la 

Ciudad de Montevideo.

Artículo 2°)  Comuníquese, publíquese,  etc.-

A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSE,  A  LOS 

TREINTA  Y  UN  DÍAS  DEL  MES  DE  AGOSTO  DEL  AÑO  MIL  NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO.-

Jesús PEREZ CORREA

Julio C. REBOLLO      Presidente

Secretario General


